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Señor     

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA      

E.                S.                   D.                                                                  

     

REF.: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE BANCO COLPATRIA 

CONTRA: DIEGO ANDRES CARO GALLEGO      

RAD: 130013103001-2021-00195-00 

 

ASUNTO: LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA, en mi calidad de apoderado de la entidad 

demandante, de la manera más atenta me permito aportar al despacho 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO del demandado, discriminando capital e 

intereses, de conformidad con el numeral 4 del artículo 446 del C.G.P. y que se 

resume así: 

 
pagare No. 124119000911 a corte 30 de septiembre de 2022 

                Valor en Pesos      

Capital $ 368.000.000    

Interés Remuneratorios  $ 33.717.226       

Intereses de mora                                              

                                            

$ 60.864.825    

Total Liquidación $ 462.582.051         

 

 Por lo anterior, sírvase correr traslado de la liquidación. (ADJUNTO CUADRO 

DE CÁLCULO.) 

 

Por otro lado, me permito manifestarle al despacho que en memorial radicado el 

día 02 de junio de 2022 , se informó que el demandado realizó el pago total de la 

obligación CONTENIDA EN EL PAGARE No. 4408120056338359. 

 

      Así mismo señor Juez, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que he 

enviado copia de este memorial de manera simultánea con la presente radicación 

al demandado a su dirección de correo electrónico:   dcarogallego@yahoo.com 

 

      Igualmente informo señor Juez, que la dirección de correo electrónico de mi 

oficina designada para la notificación de las decisiones judiciales es: 

notificaciones@santanalegal.co 

 

Del señor Juez, cordialmente, 

 

 

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA 

C. C. No. 72.273.934 de B/quilla 

T.P 173.941 del C. S. de  
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